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	CONSEJO DE GESTIÓN

VEINTE DE ENERO DE DOS MIL SEIS


	EJECUCIÓN DE ACUERDOS


CONVENIOS, ACTAS Y CONTRATOS etc.:

PATRIMONIO

· Contrato de Arrendamiento de plaza de garaje suscrito con Dª María del Carmen Pozo González, de fecha 2 de diciembre de 2.005 y con el nº 275 de protocolo. (Garaje nº 50 de Avda. La Serrana).

· 2.- Contrato de Compraventa suscrito con la entidad mercantil “Gestión de Programas de Energía, S.L.”, de fecha 7 de diciembre de 2.005 y con el nº 279 de protocolo. (Finca en Calle Caballeros, 39).

GESTION

· Convenio urbanístico suscrito con la Entidad Puerta del Arroyo, S.L. de fecha 8 de Noviembre de 2005 y nº. 248 de protocolo. (ZO.1.A.”Conjunto Histórico Artístico”). 

· 4.- Contrato de compraventa suscrito con Dª Encarnación Notario Castro y D. Manuel Cabeza Martín-Bejarano de fecha 28 de noviembre de 2005 y nº 269 de protocolo. (Unidad de Ejecución 4.A.2 “San José Obrero III fase”.

· Adenda al contrato de compraventa de fecha 22/1/04 suscrito con la entidad mercantil “Bermacas Inmuebles, S.L. de fecha 7 de Diciembre de 2005 y nº. 281 de protocolo.

· Convenio suscrito con la entidad mercantil Proyectos Urbanísticos Orbanejos, de fecha 20 de Diciembre de 2005 y nº. 287 de protocolo.

· Convenio de cesión suscrito con Jardines San Bernardo, S.L. de fecha 20 de Diciembre de 2005 y nº. de protocolo 286.

· Convenio de compraventa de aprovechamiento suscrito con “Suministros Industriales Vega, S.L.” de fecha 13 de Diciembre de 2005 y nº. de protocolo 284. 

· Adenda al convenio de fecha 16/04/93 suscrito con D. Manuel Puerto Montes de Oca, de fecha dos de Diciembre de 2005 y nº. de protocolo 276. 

· Contrato de compraventa suscrito con la entidad GRALFER, S.L., de fecha 15 de diciembre de 2005 y nº 285 de protocolo. (Unidad de Ejecución 4.A.3 “San José Obrero II Fase”) 

· Contrato de compraventa suscrito con la entidad TARCOSUR, S.L. de fecha 23 de diciembre de 2005 y nº 292 de protocolo. (Unidad de Ejecución 4.T.1 “El Pimiento”) 

	EJERCICIO DE ACCIONES


SENTENCIAS

· SENTENCIA del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jerez  en P.A. 2/05 a instancia de D. ANTONIO MARÍN VÁZQUEZ contra sanción de 6.000 € por infracción urbanística al haber construido sin licencia municipal, de un porche de 6 m² en c/ Real 23 – El Torno, en suelo de espacio libre público. Se DESESTIMA el Recurso confirmando la sanción, rechazándose todos los motivos de impugnación alegados de contrario.

· SENTENCIA del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Cádiz en P.O. 36/00 a instancia de D. JUAN LUÍS SÁNCHEZ BAZAN contra sanción de 844.206 ptas, por infracción urbanística al haber construido sin licencia una edificación de 84 m², cerramiento de parcela y fosa en Cañada del Muro. Se DESESTIMA el Recurso confirmando la sanción por ser conforme a Derecho la prescripción de la acción alegada de contrario.

· SENTENCIA de Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jerez en P.A. 146/2003 a instancia de D. LUÍS FERNÁNDEZ RÍOS en reclamación de reconocimiento de categoría profesional y percepción de retribuciones correspondientes, anterior al cese de la situación de servicios especiales. Se ESTIMA la demanda accediéndose a tal reconocimiento con derecho a la percepción de las diferencias económicas desde el 1 de Julio de 2003 al 2 de Noviembre de 2004 fecha en que pasó a la situación de excedencia voluntaria. Se ha procedido por esta GMU a interponer contra la Sentencia Recurso de Apelación ante la Sala del T.S.J.A. en Sevilla.

· SENTENCIA del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Cádiz en P.O. 181/00 a instancia de D. FRANCISCO MOLINA GALISTEO contra sanción de 735.000 ptas por infracción urbanística al construir sin licencia en ctra. Sanlúcar- sustitución cubierta de nave de 900 m², cerramiento de 200 m² y balsa de hormigón. Se ESTIMA PARCIALMENTE reduciendo la sanción a 580.000 ptas (3.485’87 €) al aplicar circunstancia atenuante de no querer causar daño a intereses públicos.

	RECURSOS


· ALZADA de D. JOSÉ GALANTE GUTIERREZ contra la Resolución del Sr. Vicepresidente por la que se ordenó el precinto y retirada del combustible en depósito de almacen de gasóleo existente, sin licencia municipal, en c/ Cuesta de San Telmo nº 12. Se propone su DESESTIMACIÓN al tratarse de una medida cautelar hasta tanto no se legalice la actuación si procediera.

· ALZADA de D. SIMÓN MARTÍN MARÍN contra denegación de licencia de adaptación de local para taller artesanal en c/ Guadalmedina, 25. Se propone su DESESTIMACIÓN ya que el emplazamiento se encuentra en la U.E.-4G-4B “Pago Perceba” aun sin desarrollar por el sistema de compensación, pendientes de Estudio de Detalle y proyecto de urbanización y reparcelación, confirmando la fundamentación de la denegación

· ALZADA de Asociación de Vecinos “Nuevos Abetos de Pío XII” contra orden de ejecución de obras de picado, resanado y pintado de fachada de edificio en c/ Mª Antonia de Jesús Tirado, 1 en Bda. Pío XII. Se propone su DESESTIMACIÓN ya que las alegaciones formuladas carecen de fundamentación jurídica, y en consecuencia, la confirmación de la Resolución recurrida. 

	OTROS ASUNTOS


· Certificaciones de Obras.

· Incoación expediente para ejecución de aval por incumplimiento obras de Urbanización Zona Verde – Sector 27 – 1ª Fase – EURODEPURACION, S.A.

· Ratificación Transferencia de Capital al Excmo. Ayto.
· Aprobación Proyecto Técnico – Zona Verde Sector 27 – 3ª Fase.

· Ordenanza reguladora de prestación compensatoria por uso y aprovechamiento Suelo No Urbanizable.
· Solicitud de transferencia de titularidad del tramo urbano de Carretera denominada Ramal de Acceso a AP-4, en este término municipal.
· Aprobación adjudicación directa  de concesión administrativa a la entidad Urbanística de Conservación del Parque Empresarial sobre una porción de terreno de la parcela C-1 del Sector 35.

· Otorgamiento facultades para aceptación de parcela en la Zona de Ordenanza 7.A “El Torno” – D. Javier Urra Ramírez. 
· Aprobación Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la enajenación mediante concurso público de parcela en Calle Empedrada nº 38.

· Aprobación inicial Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 4.S.1 “San Jerónimo A”.

· Aprobación inicial Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 4.S.2 “San Jerónimo B”.
· Aprobación inicial de la elevación a definitiva de la Cuenta de Liquidación Provisional del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 4.L.1 “Pinosolete”.

· Aprobación definitiva de Estatutos y Bases de la Junta de Compensación Sector 26 La Milagrosa. 

· Aprobación definitiva de Estatutos y Bases de la Junta de Compensación Sector 32 “Pozoalbero Norte”.

· Aprobación Operaciones Jurídicas Complementarias al Proyecto de Reparcelación del PAU. 5 “Los Villares”. 

· Aprobación definitiva de estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación de la Unidad de Ejecución 10.1C “Jacaranda-2”.

· Aprobación definitiva de Estatutos y Bases del P.E.R.I. 12.1 “Montealegre Alto”.

· Aprobación definitiva de Estatutos y Bases del P.E.R.I. 12.2 “Montealegre Bajo”. 

· Aprobación Borrador de Convenio suscrito con la entidad AZAHAR INMUEBLES, S..L.  relativo a la Unidad de Ejecución 2.T.1 “Armas de Santiago”.

· Otorgamiento de facultades aceptación cesión de fincas de E.M.U.V.I.J.E.S.A, ubicadas dentro de la delimitación Ciudad del Flamenco.

	LICENCIAS


· Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas:
A)Inclusión - C/ Flor de Mayo, nº 20. 

B)Venta Forzosa:

1. C/ Doctor Lillo, nº 6.

2. C/ Caracuel, nº 12. 

· Expediente de Ruina Urbanística: 

1. C/ Rompechapines, nº 1, 3 y 5.  

2. C/ San Agustín, nº 3.   

3. C/ Ponce nº 7.

· Legalizaciones.

· Restauraciones del orden urbanístico infringido. 
· Archivo de expediente de restauración del orden urbanístico infringido:

A) Expediente nº Resin-2003/28 instruido a D. Rafael Conde Alcaraz para relleno de parcela de 1000 m2  en Venta el Suspiro.
B) Expediente nº Resin-2004/56 instruido a Retevisión Móvil S.A. por la instalación de Estación Base de telefonía en calle Real de la Sierra, 18 de Mesas del Corral. 

	ASUNTOS URGENTES


· Aprobación Borrador de Convenio suscrito con la Entidad Autónoma de Nueva Jarilla y la S. Coop.And., Residencial Nueva Jarilla.

